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ANEXO VI 

Derecho de uso del Agua de Dominio Público 

Artículo 1°- El derecho del Uso de Agua de Dominio Público, será fijado por el Poder 

Ejecutivo Provincial. 

 

ANEXO VII 

Derecho de Explotación de Minerales 

Artículo 1°- El derecho de explotación de minerales se percibirá conforme lo 

establecido en el Título Séptimo del Libro Segundo - Parte Especial del Código Fiscal 

(Ley N°5791t.o. Dto. 5945-HF-22). 

 

ANEXO VIII 

Derecho de Aprovechamiento de Bosques Nativos 

Artículo 1°- De acuerdo con lo establecido en el Código Fiscal, fíjanse los siguientes 

derechos a abonar en concepto de aprovechamiento de productos forestales 

provenientes de Planes de Manejo Sosteniblescomo Planes de Cambios de Uso del 

Suelo u otros trabajos forestales: 

 

A. Planes de Manejo Sostenible (PMSB): 

1. Especies muy valiosas: Cedro rosado, Nogal criollo, Lapacho rosado, Quina: 

a. Rollo por metro cúbico (m3):pesos setecientosveinticinco ($725); 

b. Trocillos por metro cúbico (m3):pesos quinientos($ 500). 

 

2. Especies valiosas:Mora amarilla, Tipa Colorada, Afata o Peteribí, Cebil colorado, 

Horco, Cebil, Pino del Cerro, Jacarandá, Palo Blanco, Palo Amarillo, Quebracho 

Colorado, Horco Quebracho, Quebracho Blanco, Guayacán, Lanza Amarilla, Lanza 

Blanca,Algarroboblanco, Algarrobo negro, Pata-Pata y Urundel: 

a. Rollo por metro cúbico (m3): pesos quinientosveinticinco ($ 525); 

b. Trocillos por metro cúbico (m3):pesos trescientos($ 300). 

 

3. Especies poco valiosas: Tipa Blanca,Mistol, Molle, Arrayán, Palo Borracho, Mato, 

Sauce criollo, Palo San Antonio, Lecherón, Zapallo Caspi, Aliso del Cerro, Aliso del 

Río o Palo Bobo, Chañar, Acacia, Vico, Cachucho, Arca,Espinillo, Viraró, Pacará, 

Guayabil, Laurelsp, Mara, Cascarón, Ceibo, Mocán o Nocán, Coronillo, Palo barroso, 

Virarú blancoy otras especies: sin costo. 

a. Rollo por metro cúbico (m3): pesos doscientos ($ 200); 

b. Trocillos por metro cúbico (m3): pesos ciento cincuenta ($ 150). 

 

4. Leña mezcla: tipo fajina, astillas, campana, media campana, torta para pastas 

celulósica, etc.: sin costo. 

B. Planes de Cambio de Uso del Suelo (PCUS): 

1. Especies muy valiosas: Cedro rosado, Nogal criollo, Lapacho rosado, Quina: 

a. Rollo por metro cúbico (m3):pesos un mil quinientos ($ 1.500); 

b. Trocillos por metro cúbico (m3):pesos un mil doscientos cincuenta ($ 1.250) 
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2. Especies valiosas: Mora amarilla, Tipa Colorada,Afata o Peteribí, Urundel, Cebil 

colorado, Horco, Cebil, Pino del Cerro, Jacarandá, Palo Blanco, Palo Amarillo, 

Quebracho Colorado, Horco Quebracho, Quebracho Blanco, Guayacán, Lanza 

Amarilla, LanzaBlanca, Algarrobo blanco, Algarrobo negro, Pata-Pata y Urundel: 

a. Rollo por metro cúbico (m3):pesos un mil ($ 1.000); 

b. Trocillos por metro cúbico (m3):pesos ochocientossetenta y cinco ($ 875). 

 

3. Especies poco valiosas: Tipa Blanca,Mistol, Molle, Arrayán, Palo Borracho, Mato, 

Sauce criollo, Palo San Antonio, Lecherón, Zapallo Caspi, Aliso del Cerro, Aliso del 

Río o Palo Bobo, Chañar, Acacia, Visco, Espinillo, Viraró, Arca,Cochucho, 

Pacará,Guayabil,Laurelsp, Mara, Cascarón, Ceibo, Mocán o Nocán, Coronillo, Palo 

barroso, Virarú blanco y otras especies: 

a. Rollo por metro cúbico (m3):pesos setecientos($ 700); 

b. Trocillos por metro cúbico (m3):pesos seiscientosveinticinco ($ 625). 

 

4. Leña mezcla: tipo fajina, astillas, campanas, media campana, torta para pastas 

celulósica, etc.: pesos sesenta y dos con cincuentacentavos ($ 62,50) por cada metro 

cúbico estéreo (m3st). 

 

C. Intervenciones menores (IM): 

1. Especies muy valiosas: Cedro rosado, Nogal criollo, Lapacho rosado, Quina: 

c. Rollo por metro cúbico (m3): pesos seiscientos ($ 600); 

d. Trocillos por metro cúbico (m3): pesos quinientos ochenta y cinco ($ 585). 

 

2. Especies valiosas: Mora amarilla, Tipa Colorada, Afata o Peteribí, Urundel, Cebil 

colorado, Pino del Cerro, Horco Cebil, Jacarandá, Palo Blanco, Palo Amarillo, 

Quebracho Colorado, Horco Quebracho, Quebracho Blanco, Guayacán, Lanza 

Amarilla, Lanza Blanca, Algarrobo blanco, Algarrobo negro, Pata-Pata y Urundel: 

c. Rollo por metro cúbico (m3): pesos trescientos ($ 300); 

d. Trocillos por metro cúbico (m3): pesos ciento cincuenta ($ 150). 

 

3. Especies poco valiosas: Tipa Blanca, Mistol, Molle, Arrayán, Mato, Sauce criollo, 

Palo San Antonio, Lecherón, Zapallo Caspi, Aliso del Cerro, Aliso del Río o Palo 

Bobo, Chañar, Acacia, Visco, Espinillo, Viraró, Arca, Cochucho, Pacará, Guayabil, 

Laurelsp, Mara, Cascarón, Ceibo, Mocán o Nocán, Coronillo, Palo barroso, Virarú 

blanco y otras especies: 

c. Rollo por metro cúbico (m3): pesos ciento cincuenta ($ 150); 

d. Trocillos por metro cúbico (m3): pesos cien ($ 100). 

 

4. Leña mezcla: tipo fajina, astillas, campanas, media campana, torta para pastas 

celulósica, etc.: pesos sesenta y dos con cincuenta centavos ($ 62,50) por cada metro 

cúbico estéreo (m3st). 

D. Otros productos: 

1. Postes varios, pesostreinta y siete con cincuenta centavos ($ 37,50), por unidad; 

2. Carbón vegetal,pesos sesenta y siete con cincuenta centavos ($ 67,50),por 

tonelada; 
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3. Varillas, vajerones y estacones tomateros, pesostreinta ($ 30), por unidad; 

4. Ejemplares arbóreos vivos, por unidad, pesos ochomil setecientos cincuenta ($ 

8.750); 

5. Trabillas, por paquetes de 12 unidades, pesos treinta y siete con cincuenta centavos 

($ 37,50). 

6. Tierra vegetal, pesos cuatrocientes ($ 400), por m3. 

La Secretaría de Biodiversidad y Desarrollo Sustentable diferenciará 

convenientemente las guías a utilizar, según provengan de Planes de Manejo Sostenible 

(PMS) o Planes de Cambio de Uso del Suelo (PCUS) o Intervenciones Menores (IM). 

 

Artículo2°- Los importes establecidos en el Artículo anterior sufrirán un incremento 

del cien por ciento (100%), cuando los productos sean trasladados en bruto fuera de la 

Provincia. 

 

Artículo3°- La recaudación por derecho de Aprovechamiento de Bosques Nativos 

será destinada al cumplimiento de las tareas de fiscalización y monitoreo establecidos en 

el Capítulo 9 de la Ley Nacional N° 26.331 de Presupuestos Mínimos de Protección 

Ambiental de los Bosques Nativos, a cargo de la Secretaría de Biodiversidad y Desarrollo 

Sustentable, dependiente del Ministerio de Ambiente y Cambio Climático. 

 

ANEXO IX 

Derechos de Explotación de Áridos 

Artículo1°- El derecho de explotación de áridos será fijado por el Poder Ejecutivo 

Provincial. 

 

ANEXO X 

Disposiciones Transitorias 

Artículo 1°- Fíjase en pesos cuatrocientos mil ($ 400.000) el valor por el cual la 

Dirección Provincial de Rentas queda facultada por el Código Fiscal para no gestionar el 

cobro de toda deuda o cuando resulte gravoso para el fisco instaurar o proseguir el 

apremio. 

Artículo 2°- De acuerdo a lo previsto en el Artículo 144 del Código Fiscal (Ley N° 5791 

t.o. Dto. 5945-HF-22), depréciense las fracciones menores de pesos ochocientos ($ 800) 

en la determinación de la base imponible. 

Artículo 3°- De acuerdo a lo previsto en el Artículo 145 del Código Fiscal (Ley N° 5791 

t.o. Dto. 5945-HF-22) depréciense las fracciones menores de pesos ochocientos ($ 800) 

en las liquidaciones de impuestos, tasas, derechos y contribuciones. 

Artículo4°- Las tarifas y tasas que debieran aprobarse por el Poder Ejecutivo 

Provincial de acuerdo a lo previsto en la presente Ley, se remitirán -por el mismo acto a 

conocimiento de la Legislatura de la Provincia. 

Artículo 5°-Establécese los siguientes topes mínimos y máximos de la multa por 

infracción a los deberes formales previstos en el artículo 48 del código fiscal ley 5791 y 

sus modificatorias. 

Tope mínimo, pesos diez mil ($ 10.000); 
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Tope máximo, pesos seiscientos dieciocho mil ($618.000). 

Artículo6°- Continuará en vigencia, para el año siguiente la Ley Impositiva del año 

anterior, en caso de no haberse sancionado la nueva antes del 1º de Enero y hasta tanto 

se sancione la nueva. 
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ANEXO XI 

COEFICIENTES DE ACTUALIZACIÓN DE LOS VALORES UNITARIOS BÁSICOS DE 

TIERRAS Y MEJORAS DE LAS PLANTAS URBANAS, RURALES Y SUBRURALES. 

(DECRETO 1875-H-08) 

VALORES BASICOS URBANOS 

LOCALIDAD 

REVALUO 2001 COEFICIE
NTE 

PROPUES
TO 

REVALUO 2008 

VALOR 
MAXIMO 

($/m2) 

VALOR 
MINIMO 
($/m2) 

VALOR 
MAXIMO 

($/m2) 

VALOR 
MINIMO 
($/m2) 

Abra Pampa $ 5 $ 3 5 $ 25 $ 15 

Caimancito $ 6 $ 5 4 $ 24 $ 20 

Calilegua $ 6 $ 5 4 $ 24 $ 20 

El Carmen $ 20 $ 8 6 $ 120 $ 48 

Fraile Pintado $ 15 $ 5 6 $ 90 $ 30 

Humahuaca $ 20 $ 5 15 $ 300 $ 75 

La Quiaca $ 25 $ 6 7 $ 175 $ 42 

Maimará $ 13 $ 3 15 $ 195 $ 45 

Monterrico $ 13 $ 6 10 $ 130 $ 60 

Palpalá $ 20 $ 4 8 $ 160 $ 32 

Pampa Blanca $ 10 $ 7 5 $ 50 $ 35 

Perico $ 50 $ 6 8 $ 400 $ 48 

San Antonio $ 6 $ 4 7 $ 42 $ 28 

San Pedro $ 100 $ 5 6 $ 600 $ 30 

Santo Domingo $ 8 $ 8 8 $ 64 $ 64 

Tilcara $ 20 $ 3 18 $ 360 $ 54 

Lib. Gral. San Martín $ 75 $ 10 5 $ 375 $ 50 

Reyes $ 20 $ 8 4,5 $ 90 $ 36 

San Pablo de Reyes $ 10 $ 8 6 $ 60 $ 48 

Yala $ 20 $ 7 5 $ 100 $ 35 
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VALORES BASICOS URBANOS 

LOCALIDAD 
San Salvador de Jujuy 

REVALUO 2001 COEFICIE
NTE 

PROPUE
STO 

REVAL
UO 

2008 

Circunscripc
ión 

Sección 
VALOR 

MAXIMO 
($/m2) 

VALOR 
MINIMO 
($/m2) 

VALOR 
MINIMO 
($/m2) 

1 

1 $ 800 $ 80 5,5 $ 440 

2 $ 270 $ 50 6 $ 300 

3 $ 30 $ 13 4 $ 52 

4 $ 15 $ 13 6,5 $ 84 

5 $ 45 $ 15 6,5 $ 97 

6 $ 50 $ 20 5 $ 100 

7 $ 35 $ 13 5 $ 65 

8 $ 20 $ 10 5 $ 50 

9 $ 30 $ 10 6 $ 60 

10 $ 80 $ 10 5,8 $ 58 

11 $ 140 $ 10 5,5 $ 55 

12 $ 180 $ 17 6 $ 102 

13 $ 250 $ 16 5,5 $ 88 

14 $ 110 $ 70 6 $ 420 

15 $ 90 $ 15 6 $ 90 

16 $ 25 $ 8 8 $ 64 

17 $ 15 $ 6 6 $ 36 

18 $ 120 $ 25 5,5 
$ 

137,50 

19 $ 30 $ 13 4 $ 52 

20 $ 22 $ 6 6 $ 36 

5 

1 $ 30 $ 10 5 $ 50 

2 $ 22 $ 15 6 $ 90 

4 $ 10 $ 8 6 $ 48 
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VALORES BASICOS URBANOS 

LOCALIDAD 

REVALUO 
2001 COEFICIENT

E 
PROPUESTO 

REVALUO 2008 

VALOR 
UNICO 
($/m2) 

VALOR MINIMO 
($/m2) 

Alto Calilegua $ 1 5 $ 5 

Apeadero 1.397 $ 2 5 $ 10 

Arrayanal $ 5 4 $ 20 

Barro Negro (San Pedro) $ 3 4 $ 12 

Cangregillos $ 2 5 $ 10 

Carahunco $ 3 5 $ 15 

Casabindo $ 2 6 $ 12 

Caspalá $ 1 5 $ 5 

Castro Tolay $ 2 4 $ 8 

Cieneguillas $ 1 4 $ 4 

Cochinoca $ 3 5 $ 15 

Colonia San José $ 4 4 $ 16 

Colorado $ 1 5 $ 5 

Coranzuli $ 3 4 $ 12 

Chalicán $ 5 4 $ 20 

Chucupal $ 3 6 $ 18 

El Bananal $ 4 5 $ 20 

El Ceibal $ 5 6 $ 30 

El Fuerte $ 3 4 $ 12 

El Palmar $ 2 5 $ 10 

El Piquete $ 5 5 $ 25 

El Causal $ 5 6 $ 30 

El Talar $ 3 5 $ 15 

Estación Iturbe $ 3 5 $ 15 

Guerrero $ 8 5 $ 40 

Huacalera $ 4 10 $ 40 

Huaico Hondo (San 
Antonio) 

$ 3 5 $ 15 

La Almona $ 5 6 $ 30 

La Capilla $ 2 4 $ 8 

La Ciénaga $ 5 5 $ 25 

La Esperanza $ 10 5 $ 50 

La Mendieta $ 10 4 $ 40 

Las Pampitas $ 4 6 $ 24 

León $ 6 5 $ 30 

Loma Hermosa $ 5 5 $ 25 

Los Alisos $ 5 6 $ 30 

Los Lapachos $ 5 5 $ 25 

Lote Don Emilio (San 
Pedro) 

$ 5 5 $ 25 

Lozano $ 6 7 $ 42 

Oratorio $ 2 5 $ 10 

Palma Sola $ 5 5 $ 25 

Pampichuela $ 1 5 $ 5 

Puesto del Marqués $ 2 5 $ 10 

Puesto Viejo $ 5 5 $ 25 

Pumahuasi $ 2 5 $ 10 
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Purmamarca I (hasta 
Arroyo Coquena) 

$ 10 30 $ 300 

Purmamarca  II $ 10 15 $ 150 

Rinconada $ 2 8 $ 16 
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VALORES BASICOS URBANOS 

LOCALIDAD 

REVALUO 
2001 

COEFICIENTE 
PROPUESTO 

REVALUO 
2008 

VALOR 
UNICO 
($/m2) 

VALOR 
MINIMO 
($/m2) 

Rodeito $ 5 4 $ 20 

Ronque $ 2 5 $ 10 

San Antonio (San 
Pedro) 

$ 3 5 $ 15 

San Lucas (San 
Pedro) 

$ 5 5 $ 25 

Santa Ana $ 1 5 $ 5 

Santa Catalina $ 3 6 $ 18 

Santa Clara $ 5 5 $ 25 

Susques $ 6 5 $ 30 

Tres Cruces $ 4 5 $ 20 

Tumbaya $ 10 5 $ 50 

Uquía $ 5 20 $ 100 

Valle Grande $ 3 4 $ 12 

Vinalito $ 3 4 $ 12 

Volcán $ 10 5 $ 50 

Yavi $ 7 10 $ 70 

Yoscaba $ 2 4 $ 8 

Yuto $ 6 5 $ 30 

Bº CERRADOS 

El Cortijo - - $ 120 

Loteo Labarta - - $ 100 

Country Las Delicias - - $ 20 

Loteo Roca (La 
Almona) 

- - $ 50 
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VALORES OPTIMOS POR HECTAREA 
INMUEBLES RURALES 

ZONA 
REVALUO 2001 

COEFICIENTE 
PROPUESTO 

REVALUO 2008 

SUBZO
NA 

 
SUBZON

A 
 

A 
$ 

2.900.00 

A1 $ 2.900 6,5 A1 $ 18.850 

A2 $ 2.000 3,5 A2 $ 7.000 

A3 $ 2.200 4,5 A3 $ 9.900 

A4 $ 1.200 4 A4 $ 4.800 

B 
$ 

3.300,00 

B1 $ 2.700 5,5 B1 $ 14.850 

B2 $ 2.300 4 B2 $ 9.200 

B3 $ 3.300 7 B3 $ 23.100 

B4 $ 3.000 6 B4 $ 18.000 

C 
$ 

2.500,00 

C1 $ 1.900 3 C1 $ 5.700 

C2 $ 2.500 3,5 C2 $ 8.750 

C3 $ 1.100 3 C3 $ 3.300 

D $ 800,00 D1 $ 800 3 D1 $ 2.400 

E 
$ 

1.600,00 
E1 $ 1.600 14 E1 $ 22.400 

E2 $ 400 3 E2 $ 1.200 

F $ 300,00 F1 $ 300 3 F1 $ 900 

 

 

 

 

VALORES OPTIMOS POR HECTAREA 
INMUEBLES RURALES 

REVALUO 2001 COEFICIEN
TE 

PROPUEST
O 

REVALUO 2008 

SUBZO
NA 

 SUBZONA  

A1 $ 3.500 7 A1 $ 24.500 

A2 $ 2.400 4 A2 $ 9.600 

A3 $ 2.600 5 A3 $ 13.000 

A4 $ 1.500 5 A4 $ 7.500 

B1 $ 3.200 6 B1 $ 19.200 

B2 $ 2.800 5 B2 $ 14.000 

B3 $ 4.000 7 B3 $ 28.000 

B4 $ 3.600 6,5 B4 $ 23.400 

C1 $ 2.100 3,5 C1 $ 7.350 

C2 $ 3.100 4 C2 $ 12.400 

C3 $ 1.320 3 C3 $ 3.960 

D1 $ 1.000 3 D1 $ 3.000 

E1 $ 1.800 15 E1 $ 27.000 

E2 $ 600 3 E2 $ 1.800 

F1 $ 500 3 F1 $ 1.500 
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VALOR MEJORAS 

TIPOLOGIA 
DE 

VIVIENDA 

REVALUO 
2001 
$/m2 

COEFICIE
NTE 

PROPUE
STO 

REVALUO 
2008 
$/m2 

CATEGORIA 
A 

$ 833,27 

3,5 

$ 2.916,45 

CATEGORIA 
B 

$ 640,83 $ 2.242,91 

CATEGORIA 
C 

$ 506,98 $ 1.774,43 

CATEGORIA 
D 

$ 316,46 $ 1.107,61 

CATEGORIA 
E 

$ 175,69 $ 614,92 

 

VALOR MEJORAS 

TIPOLOGIA 
INDUSTRIAL 

REVALUO 
2001 
$/m2 

COEFICIE
NTE 

PROPUE
STO 

REVALUO 
2008 
$/m2 

CATEGORIA 
A 

$ 335,67 

3,5 

$ 1.174,85 

CATEGORIA 
B 

$ 278,36 $ 974,26 

CATEGORIA 
C 

$ 211,12 $ 738,92 

CATEGORIA 
D 

$ 69,68 $ 243,88 

 

COEFICIENTE PROPUESTO PARA MEJORAS EN GENERAL: 3,5 

 


